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CONVOCATORIAS 
 
C230/2: Resolución del Rector de la Universidad de Granada, de 5 de marzo de 
2024, por la que se publica el extracto de la resolución de la Vicerrectora de 
Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales, de 29 de febrero 
de 2024, convocando el Programa de Ayudas a la Producción, Comisariado y 
Mediación Artística Alumni UGR 2024. 
 

 BDNS (código): 746631 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746631 
 

Primero. Beneficiarios. 
 
Comisarios, artistas visuales y mediadores culturales egresados de la Universidad de Granada 
(Alumni UGR). 
 
Segundo. Objeto. 
 
Con la finalidad de estimular y promocionar la investigación, mediación y producción artística y su 
difusión, se convocan ayudas para la financiación de proyectos impulsados por egresados de la 
Universidad de Granada a desarrollar durante el curso académico 2024-2025. 
 
Tercero. Cuantía. 
 
La cuantía destinada a financiar el programa es de 10.000 euros con cargo a la cuenta orgánica 
3024260000, cuenta funcional 321B.2, partida presupuestaria de Ayudas de Extensión Universitaria 
482.03. 
 
La financiación se repartirá entre los proyectos que resulten seleccionados atendiendo a los importes 
establecidos a continuación, sin perjuicio de que alguna modalidad pueda quedar desierta:  
 

Modalidad A. Ayudas a proyectos expositivos realizados por comisarios o artistas visuales:  
Submodalidad A.1: 2.500 €  
Submodalidad A.2: 5.000 €  
 

Modalidad B. Ayudas a proyectos de mediación artística: 2.500 €.  
 
Estos importes estarán sujetos a las retenciones fiscales vigentes en el momento de hacerse efectivos.  
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 
Estará abierto desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el boletín 
oficial de la Universidad de Granada (BOUGR) hasta las 12.00 horas del 5 de abril de 2024. 
 

 
Granada, 5 de marzo de 2024. 

El Rector, Pedro Mercado Pacheco. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 928F62C2FABE86AA118F7C88942EBB65
05/03/2024 - 14:26

Pág. 2 de 2


